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RESOLUCIÓN N° 041-2026-UCSS/VAC-FCEC-CF 

Los Olivos, 29 de abril de 2026 

 

Visto: 

La propuesta de la jefa del departamento de investigación, Sra. Norma Constanza Velásquez 

Rodríguez, referente a la solicitud de renovación en sus cargos del coordinador general de 

investigación y de los coordinadores de investigación de las filiales, para el periodo 2026 - 2027; 

y,  

 

 

CONSIDERANDO 

 

Que con resolución N° 053-2025-UCSS/VAC-FCEC-CF de fecha 05 de junio del 2025 se 

designaron al Coordinador General de Investigación y a los Coordinadores de Investigación de 

las Filiales Atalaya, Huaura: Santa María, Morropón: Chulucanas y Rioja: Nueva Cajamarca, 

desde el 05 de junio 2025 hasta el 4 de junio del 2026  

Que con fecha 29 de abril del 2026 se ha llevado a cabo la sesión de Consejo de Facultad en la 

cual se ha revisado la propuesta de la jefa del departamento de investigación, Sra. Norma 

Constanza Velásquez Rodríguez, referente a la solicitud de renovación en sus cargos del 

coordinador general de investigación y de los coordinadores de investigación de las filiales, para 

el periodo 2026 - 2027. 

 

De conformidad, con lo establecido en el Estatuto de la Universidad Católica Sedes Sapientiae y 

demás disposiciones legales vigentes 

 

SE RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: RENOVAR a la docente Modesta María Adela González Sáenz 

como Coordinadora General de Investigación de la Facultad de Ciencias Económicas y 

Comerciales, a partir del 05 de junio de 2026 hasta el 04 de junio de 2027.  

 

ARTÍCULO SEGUNDO: RENOVAR en sus cargos de coordinadores de investigación en las 

filiales, a los siguientes docentes:  

FILIAL COORDINADOR 

Atalaya  María Elena Valverde Valderrama  

Huaura: Santa María  Carlos Manuel Salas Ramírez  

Morropón: Chulucanas  Nidia Vanessa Coronado Cornejo  

Rioja: Nueva Cajamarca  Jhanely Marlit Dávila Rivera  
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ARTÍCULO TERCERO: COMUNICAR la presente a las instancias correspondientes para su 

cumplimiento. 

Regístrese, comuníquese y archívese, 

 

 

 

Sara Isabel Mazekina Oshiro 

 Decana (e.) 
 

 

 

 

 

 

 

 
 


